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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

BASES DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE DOCENTE
DEL PROGRAMA RECUAL CONSOLIDER

609

Vista la necesidad de seleccionar una plaza de personal docente FORMADOR/A, en
la  especialidad  de  Certificado  de  Profesionalidad  Nivel  1  EOCB0208  Operaciones
auxiliares  de  albañilería  de  fábricas  y  cubiertas,  a  jornada  completa  para  el
Programa RECUAL "CONSOLIDER", del Ayuntamiento de Cifuentes (Guadalajara),
relativa a las ayudas convocadas por la Resolución de 06/05/2019 (DOCM nº 90, de
10/05/2019) de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo con arreglo a lo
establecido en las Bases reguladas en la Orden 163/2018, de 12 de noviembre, de
la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se establecen las bases
reguladoras de concesión de subvenciones para la realización de programas para la
recualificación  y  el  reciclaje  profesional,  con  resolución  de  06/05/2019,  de  la
Dirección  General  de  Trabajo,  Formación  y  Seguridad  Laboral,  por  la  que  se
aprueba la convocatoria de subvenciones para la realización de programas para la
recualificación y el reciclaje profesional, para el ejercicio 2019.

Visto lo establecido en los artículos 21 a 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás legislación concordante, así
como en el art. 11 del RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, lo dispuesto en la Ley 4/2011, de 10
de  marzo,  del  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha;  en  el  art.  35  del  R.D.
364/1995, que aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Admón. del Estado, de aplicación supletoria a la Administración Local, y de
acuerdo con las competencias atribuidas por el  art.  21 de la Ley de Bases de
Régimen Local, de 2 de abril de 1985,

RESUELVO

Primero. - Aprobar las bases reguladoras de selección para la provisión del puesto
de formador/a del Programa RECUAL “CONSOLIDER” de Cifuentes.

BASES

CONVOCATORIA Y APROBACIÓN DE BASES DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN DEl
PUESTO DE FORMADOR/A deL PROGRAMA RECUAL 2019 recualificacion y reciclaje

profesional EN EL AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

MEMORIAS:

FICHA DE CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD: EOCB0208 regulado por el R.
Decreto  644/2011,  de  9  de  mayo,  modificado  por  el  RD  615/2013,  de  2  de
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agosto.

Vista la necesidad de seleccionar una plaza, mediante la constitución de Bolsa de
Trabajo de FORMADOR/A de los programas RECUAL 2019 del  ayuntamiento DE
CIFUENTES

Cifuentes. cONSOLIDER. c.p. EOCB0208.

El personal seleccionado lo será como laboral temporal, con jornada completa. El
procedimiento de selección se realizará en base a las ayudas convocadas por la
Resolución de 6/05/2019 (DOCM nº 90, de 10/05/2019) de la Dirección General de
Trabajo, Formación y Seguridad Laboral, y con arreglo a lo establecido en las Bases
reguladas en la Orden 163/2018 de la Consejería de Empleo y Economía de 12 de
noviembre  (DOCM  nº  224,  de  16/11/2018),  por  la  que  se  regulan  las  bases
reguladoras de concesión de subvenciones para la realización de programas para la
recualificación y el reciclaje profesional.

Vista la necesidad de seleccionar una plaza de personal docente FORMADOR/A, en
el área profesional de OPERACIONES AUXILIARES DE ALBAÑILERIA DE FÁBRICAS Y
CUBIERTAS  DE  LA  FAMILIA  DE  PROFESIONAL  DE  EDIFICACIÓN  Y  OBRA  CIVIL
EOCB0208, a jornada completa para los programas de RECUAL 2019 relacionados
anteriormente, relativa a las ayudas convocadas por la Resolución de 6/05/2019
(DOCM nº 90, de 10/05/2019) de la Dirección General de Trabajo, Formación y
Seguridad Laboral, y con arreglo a lo establecido en las Bases reguladas en la
Orden 163/2018 de la  Consejería  de Empleo y Economía de 12 de noviembre
(DOCM nº 224, de 16/11/2018), por la que se regulan las bases reguladoras de
concesión de subvenciones para la realización de programas para la recualificación
y el reciclaje profesional.

Visto lo establecido en los artículos 21 a 23 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás legislación concordante, así
como en el art. 11 del RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, lo dispuesto en la Ley 4/2011, de 10
de  marzo,  del  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha;  en  el  art.  35  del  R.D.
364/1995, que aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Admón. del Estado, de aplicación supletoria a la Administración Local, y de
acuerdo con las competencias atribuidas por el  art.  21 de la Ley de Bases de
Régimen Local,  de 2 de abril  de 1985, por la Alcaldía del Ayuntamiento se ha
dispuesto:

1.-  Convocar  el  proceso  de  selección  para  la  contratación  de  una  plaza  de
FORMADOR/A para el programa RECUAL 2019, enumerado en el primer párrafo, y
acogido a la subvención de las Órdenes citadas con anterioridad, que prestará sus
servicios en el Ayuntamiento de Cifuentes.

2.- Aprobar las Bases de selección que regirán la convocatoria.

Bases de selección:

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria
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Es objeto de la presente convocatoria la creación de una Bolsa de Trabajo para la
provisión de una plaza de personal laboral temporal de FORMADOR/A, a jornada
completa,  para  impartir  el  programa  RECUAL  “CONSOLIDER”  de  Cifuentes
EOCB0208

SEGUNDA. Modalidad del Contrato

La modalidad de contratación es la de contrato laboral temporal por obra o servicio
determinado, a tiempo completo, durante el periodo lectivo del  taller, acogido a
subvención; la modalidad de contrato viene regulada por el artículo 15.1.a) del Real
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre,  por el  que se aprueba el  Texto
Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  de  los  Trabajadores  y  por  el  Real  Decreto
2720/1998, de 18 de diciembre, por el que se desarrolla el artículo 15 del Estatuto
de los Trabajadores en materia de Contratos de duración determinada.

La  jornada  de  trabajo  será  a  tiempo  completo.  El  horario  de  trabajo  será
determinado por la Alcaldía. La prestación de los servicios se desarrollará en el
municipio de Cifuentes, con una duración de seis meses y estando dicha plaza
adscrita a la Alcaldía- Presidencia.

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos:

Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 571.
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.2.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima3.
de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima,
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de4.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido
sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público.
Cumplir los requisitos específicos exigidos por el Real Decreto 644/2011, de 95.
de  mayo,  modificado  por  el  RD  615/2013,  de  2  de  agosto,  que  regula  el
certificado  de  profesionalidad  que  se  va  a  impartir,  en  su  caso,  y  en
particular:

Licenciado/a,  ingeniero/a,  arquitecto/a  o  el  título  de  gradoa.
correspondiente u otros títulos equivalentes.
Diplomado/a, ingeniero/a técnico o arquitecto/a técnico o el título deb.
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grado correspondiente u otros títulos equivalentes.
Técnico y técnico superior de la familia profesional de Edificación y obrac.
Civil.
Certificado  de  profesionalidad  de  nivel  2  y  nivel  3  de  las  áreasd.
profesionales de albañilería y acabados y colocación y montaje de la
familia profesional de Edificación y Obra Civil.
Y en todo caso con experiencia de un año acreditada en el desempeñoe.
profesional en la materia, o de tres años si no se acredita ninguna de
las titulaciones anteriores.

Contar  con  la  experiencia  profesional  docente  requerida  (1  año  con6.
acreditación o 3 años sin acreditación):

Para acreditar la competencia docente requerida, el/la aspirante deberá estar en
posesión  del  certificado  de  profesionalidad  de  Formador  Ocupacional  o  formación
equivalente en metodología didáctica de formación profesional para adultos.

Del  requisito  establecido en el  párrafo  anterior  (competencia  docente)  estarán
exentos/as:

Quienes  estén  en  posesión  de  las  titulaciones  universitarias  oficiales  de1.
licenciado/a en Pedagogía, psicopedagogía o de maestro/A o de cualquiera de
sus especialidades, de un título universitario de graduado/a en el ámbito de la
Psicología o de la Pedagogía, o de un título universitario de postgrado en los
citados ámbitos.
Quienes posean una titulación universitaria oficial distinta de las indicadas en2.
el  apartado anterior y además se encuentren en posesión del Certificado de
Aptitud Pedagógica o de los títulos profesionales de Especialización Didáctica
y  el  Certificado  de  Cualificación  Pedagógica.  Asimismo,  estarán  exentos/as
quienes acrediten la  posesión del  Máster  Universitario  habilitante para el
ejercicio de las profesiones reguladas de Profesor/a de Educación Secundaria
Obligatoria  y  Bachillerato,  Formación  Profesional  y  Escuelas  Oficiales  de
Idiomas.
Quienes  acrediten  una experiencia  docente  contratada de  al  menos  6003.
horas en los últimos siete años en formación profesional para el empleo o del
sistema educativo.

La selección del Formador/a vendrá precedida, en todo caso, de la tramitación de la
oferta de empleo por la correspondiente oficina de empleo.

Si el/la aspirante se encuentra registrado en el Registro de Formadores de Castilla
La  Mancha  para  la  impartición  de  todas  las  Unidades  Formativas  de  esta
especialidad, no será necesario acreditar la capacitación exigida en el punto e),
bastará alegar la citada inscripción registral.

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas
de acceso en las que los/as aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales para las plazas que se opten, se dirigirán
a  la  Sr.  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento  de  Cifuentes-Guadalajara-,  y  se
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presentarán en el Registro de Entrada de este Ayuntamiento (en horario de 9 a
14:00 horas), en la Sede Electrónica de la Entidad o bien mediante el procedimiento
que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas en el plazo de DIEZ DÍAS
HÁBILES, contados a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia y página web del Ayuntamiento de Cifuentes. El cómputo de plazos
lo determinará la publicación en el BOP.

Cualquier forma de presentación que no sea directa en el Registro de Entrada o
sede  electrónica,  requerirá  el  envío  simultáneo,  con  la  misma  fecha  de
presentación,  mediante  correo  electrónico  dirigido  al  Excmo.  Ayuntamiento  de
Cifuentes a la dirección electrónica comunicacion@cifuentes.es

Las bases de las pruebas selectivas, así como las correspondientes convocatorias,
se publicarán en el Tablón de edictos y página web del Ayuntamiento.

La solicitud deberá ir acompañada por:

Fotocopia del DNI, NIE o, en su caso, pasaporte.
Certificado de vida laboral actualizado.
Copia de los contratos en el que aparezca la categoría y la duración y/o
certificación servicios prestados.
Copia de la Titulación requerida.
Currículum vitae del/a aspirante, según modelo oficial que se les facilitará.
Declaración responsable del/a solicitante, en la que se manifieste que reúne
las condiciones físicas y psíquicas necesarias para el desempeño del puesto al
que se aspira.
Documentos  acreditativos  de  los  méritos  y  circunstancias  alegados  que
deban ser valorados.

La no aportación de la documentación acreditativa dentro del plazo de presentación
de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales méritos.
Cuando no sea posible  se adjuntará solicitud registrada hecha al  organismo o
entidad correspondiente.

El/la participante en el proceso selectivo que falseara o no pudiera acreditar la
información proporcionada, será excluido/a del mismo.

Se  autorizará  a  que  la  Administración  compruebe  la  veracidad  de  los  datos
aportados junto a la solicitud.

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias para la plaza de Docente ofertada,
la  Alcaldía  dictará  resolución en el  plazo máximo de QUINCE días,  declarando
aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as. En dicha resolución,
que  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  página  web  del
Ayuntamiento,  se  señalará  un  plazo  de  CINCO días  hábiles  para  subsanación.
Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía, se aprobará la lista definitiva
de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, que se publicará en el Tablón de edictos
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y Sede electrónica del Ayuntamiento, dando conocimiento al Servicio de Formación
de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo.

En la misma publicación se hará constar el  día en que se celebre el  ejercicio
práctico. Posteriormente, se realizará la valoración de méritos y propuesta del/a
aspirante seleccionado/a, así como la bolsa de empleo.

SEXTA. Comisión de Selección

El Ayuntamiento encomendará la gestión de la selección material del personal a la
Diputación Provincial de Guadalajara, según lo previsto en el artículo 36.2 c) y d) de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, si bien, el
nombramiento de los/as miembros de la Comisión de Selección se realizará por esta
Alcaldía a propuesta de la Diputación Provincial y de otras Administraciones locales
distintas esta.

La  Comisión  de  Selección  estará  constituida  por  funcionarios/as  de  carrera  o
personal laboral fijo del Grupo A, Subgrupo A-1, cuyo número será cinco miembros:
Un/a Presidente/a, Un/a Secretario/a y Tres Vocales, así como sus respectivos/as
suplentes.  Uno/a  de  los  Vocales  y  su  suplente  se  designará  por  la  Alcaldía  a
propuesta de otras Administraciones locales distintas de la Diputación Provincial.

La abstención y recusación de los/as miembros de la Comisión será de conformidad
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.

Los/as miembros de la Comisión de Selección son personalmente responsables del
estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo
que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltos por la Comisión de
Selección, por mayoría.

SÉPTIMA. Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso

El proceso de valoración de los/as aspirantes se estructurará en dos fases: una
primera fase de concurso de méritos,  y  una segunda fase consistente en una
prueba práctica de carácter oral, cuya puntuación será acumulativa sobre un total
de 60 puntos:

A.- FASE DE CONCURSO: VALORACIÓN DE MÉRITOS (máxima puntación 20).

La valoración de esta fase será como máximo de veinte (20) puntos.

Consistirá en la valoración de los méritos acreditados por los/as aspirantes
según baremo para el puesto de FORMADOR/A como se indica a continuación:

1.  FORMACIÓN ACADÉMICA:                           MÁXIMO 4 PUNTOS:



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20200049 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 49 fecha: miércoles, 11 de Marzo de 2020 10

Hasta un máximo de 4 puntos, según la siguiente escala de puntuación:

Por estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos (cuando
no hayan  sido  requisito  para  acceso  al  proceso  selectivo):  Doctor/a,  2,5
puntos;  Postgrado  Oficial,  2  puntos;  Licenciado/a  o  Grado,  1,5  puntos;
Diplomatura o grado medio universitario, 1 punto; Ciclo Formativo Superior
correspondiente  a  la  Familia  Profesional  de  Edificación  y  obra  Civil,  0,5
puntos;  títulos  en  todo  caso  referentes  a  las  siguientes  materias:
Arquitectura,  Arquitectura  Técnica,  Aparejador/a,  Ingeniero/a  de  la
Edificación,  Derecho,  Económicas,  Empresariales,  Ciencias  Políticas  y  de  la
Administración,  Administración  y  Dirección  de  Empresas  y  a  la  Familia
Profesional de Edificación y obra Civil.

Titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero:  Las  titulaciones  obtenidas  en  el
extranjero deberán acreditarse y homologarse por el Ministerio de Educación
o cualquier otro Órgano de la Administración competente para ello.

2.  FORMACIÓN COMPLEMENTARIA:                 MAXIMO 6 PUNTOS:

Cursos de Formación recibidos sobre las siguientes materias:

De cualquiera de las otras Áreas de la Familia Profesional de Edificación
y obra Civil.
Desarrollo local, Inserción socio-laboral y Orientación y formación para
el Empleo.
Prevención de Riesgos Laborales.
Programación, impartición y evaluación de acciones formativas.

Se valorarán conforme a la siguiente escala de puntuación:

De 26 horas hasta 50 horas de duración: 0,20 puntos
De 51 horas hasta 100 horas de duración: 0,40    "
De 101 horas hasta 250 horas de duración: 1,00    "
De 251 horas hasta 500 horas o más de duración: 2,00    "

No se valorarán los cursos de duración inferior a 26 horas.

3.  EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL:                 MÁXIMO 10 PUNTOS:

3.1.- Hasta un máximo de 8 puntos, en acciones formativas:

Experiencia como Formador/a en Talleres de Empleo, Programas
de RECUAL y Formación Profesional para el Empleo (a razón de
0,3 puntos por mes trabajado).
Experiencia  como  Coordinador/a-Director/a  de  Talleres  de
Empleo, Programas de RECUAL y Formación Profesional para el
Empleo (a razón de 0,2 puntos por mes trabajado).
Experiencia docente en Educación de Personas Adultas (a razón
de 0,2 puntos por mes trabajado).
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3.2.- Hasta un máximo de 3 puntos, por otra experiencia laboral distinta
de las anteriores en áreas profesionales de la familia profesional de
"Edificación y obra civil", a razón de 0,1 punto por mes trabajado).

Común a toda la experiencia laboral y profesional: Para el cómputo por
meses, NO se valorarán los períodos inferiores a 30 días. Cada 30 días
= 1 mes.

La Comisión de Selección publicará un listado con las puntuaciones
obtenidas por los/as aspirantes en la primera fase, con indicación de
los/as que pasarán a la segunda fase para realizar la prueba práctica,
así como del lugar, fecha y hora en que ésta se celebrará. Pasarán a la
siguiente  fase  los/as  aspirantes  que  hubieran  obtenido  las  cinco
mejores puntuaciones.

Las  alegaciones  que,  en  su  caso,  fuesen  formuladas  por  los/as
aspirantes no paralizarán la continuación del procedimiento.

B - FASE DE EXPOSICIÓN DIDÁCTICA (máximo 40 puntos).

Todos/as  los/as  aspirantes  que  pasen  a  la  prueba  práctica,  serán
convocados/as a la celebración de la prueba práctica con antelación de al
menos  48  horas.  La  prueba  práctica  consistirá  en  la  exponer  una
programación didáctica de la Unidad Formativa del programa RECUAL del
Área profesional de "Albañilería y acabados".

Tendrá una extensión máxima de 5 folios a una cara con letra Arial tamaño
11, a 1,5 espacios, y se encuadrará dentro del contexto del programa RECUAL
para 8 alumnos/as-trabajadores/as a quienes va destinado.

Los/as  aspirantes  responderán  a  las  preguntas  que  en  su  caso  los/as
miembros de la Comisión de Selección les realicen sobre dicha programación.

El tiempo máximo de duración de la prueba será de 15 minutos.

Los/as miembros de la Comisión de Selección valorarán individualmente la
prueba  práctica,  haciéndose  la  media  aritmética  de  las  puntuaciones
otorgadas.

La puntuación máxima de esta fase no podrá exceder de 40 puntos.

OCTAVA. Calificación final y propuesta de Contratación

La  puntuación  final  de  cada  aspirante  vendrá  determinada  por  la  suma  de  las
puntuaciones  obtenidas  en  las  dos  fases.

La Comisión de Selección propondrá a la Alcaldía-Presidencia de la Corporación la
contratación  del/a  aspirante  que  haya  obtenido  mayor  puntuación  final  para  el
puesto de trabajo ofertado. En ningún caso la Comisión podrá proponer a más de
un/a aspirante. El resto de aspirantes pasarán a formar parte de una Bolsa de
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Empleo por orden de puntuación.

En caso de empate en dichas puntuaciones,  el  desempate se dirimirá con los
siguientes criterios:

1º.- Por la nota obtenida en el ejercicio práctico.

2º.- Por sorteo.

La Comisión de Selección podrá declarar desierto el proceso selectivo si ninguno/a
de los/as aspirantes que realizaran la prueba práctica hubiera obtenido al menos 10
puntos. En tal caso, se dará cuenta a la Alcaldía para que proceda a realizar nueva
convocatoria de selección de la plaza declarada desierta.

NOVENA. Presentación de Documentos

1. Una vez terminada la calificación de los/as aspirantes, la Comisión de Selección
hará público el  resultado del  proceso selectivo por orden de puntuación en el
Tablón de edictos y página web del Ayuntamiento, precisándose que el número de
aprobados/as no podrá rebasar el número de plazas vacantes convocadas. Dicha
relación se elevará a la Alcaldía-Presidencia de la Corporación.

2.  El/la  aspirante  propuesto  aportará  ante  la  Administración  (Secretaría  de  la
Corporación),  los  documentos  acreditativos  de  las  condiciones  de  capacidad  y
requisitos exigidos en la convocatoria, dentro del plazo de tres días naturales desde
la publicación en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, dando
conocimiento al Servicio de Formación de la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo.

3.  El/la  aspirante  propuesto/a  deberá  estar  inscrito/a  o  inscribirse  antes  del
comienzo del programa de RECUAL en el Registro de formadores de la Consejería
de Economía, Empresas y Empleo, y acreditarlo ante el Ayuntamiento para poder
ser contratado/a.

4.  Quienes,  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos  de fuerza  mayor,  no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno
de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados/as, quedando anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en sus solicitudes de participación.

DÉCIMA. Formación de Bolsa de Trabajo

Los/as aspirantes no seleccionados/as en la fase de valoración de méritos, pasarán
a formar parte, por el  orden de puntuación, de una Bolsa de Trabajo para los
supuestos de vacante, baja temporal o renuncia del/a aspirante seleccionado/a para
el Programa de RECUAL. Si se agotase esta bolsa, se formará otra bolsa que incluirá
a quienes hubiesen participado en el concurso de méritos, aunque no hubieran
pasado a la prueba práctica, por el orden de puntuación obtenida.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado,  sin  causa  justificada,  supondrá  la
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automática exclusión de la bolsa del trabajador/a que lo haya rechazado.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado  de  forma  justificada,  mediante
contrato  de  trabajo  o  baja  médica  oficial,  supondrá  pasar  al  final  de  la  lista.

Los/as aspirantes que sean llamados/as en virtud de la bolsa de empleo deberán
reunir los requisitos establecidos en la base tercera a la fecha de creación de la
Bolsa.

UNDÉCIMA. Protección de datos

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Cifuentes  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de los/as aspirantes a los puestos convocados, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ente el propio Ayuntamiento de Cifuentes.

DUODÉCIMA. Incidencias

1.  Interpretación.  La Comisión de Selección queda autorizada para resolver las
dudas que se presenten y para tomar los acuerdos necesarios para el buen orden
del proceso selectivo en todo lo no previsto en estas bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a, los errores materiales de hecho o aritméticos existentes en sus actos,
a tenor de lo que preceptúa el artículo 109 de la Ley 39/2015, 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.  En  lo  no  previsto  en  las  presentes  bases  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las
disposiciones  contenidas  en  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  modificada  por  la  Ley
11/1999 y la Ley 57/2003, en el R. D. Legislativo 781/1986 de 18 de abril, en el
RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, en el R. D. 364/1995, en el R. D. 896/1991, y en la Ley de
4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla – La Mancha.

3. Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los/as interesados/as recurso de reposición en el plazo de un mes
ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante
el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  de  Guadalajara,  a  partir  del  día
siguiente al de publicación de su anuncio en el Tablón de edictos y página web del
Ayuntamiento (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Publíquese la presente convocatoria de pruebas selectivas y sus correspondientes
Bases  en  el  Boletín  Oficial  de  Provincia,  Tablón  de  Edictos  y  página  web  del
Ayuntamiento.

En Cifuentes a 6 de marzo de 2020. El Alcalde-Presidente

http://www.derecho.com/l/boe/ley-57-2003-medidas-modernizacion-gobierno-local/
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ANEXO I
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL DOCENTE

DEL PROGRAMA DE RECUAL "CONSOLIDER" DEL AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES
CERTIFICADO: (EOCB0208) 

NOMBRE Y APELLIDOS: NIF-NIE:
  
DIRECCION:  
  
LOCALIDAD: PROVINCIA:
  
CÓDIGO POSTAL: CORREO ELECTRÓNICO:
  
TELÉFONO: TELÉFONO MÓVIL:
  
TITULACIÓN ACADÉMICA:  
 
DOCUMENTACION COMPULSADA-COTEJADA QUE APORTA:
• FOTOCOPIA DE NIF-NIE
• INFORME DE VIDA LABORAL (solicitar en el 901 50 20 50) o en la web (www.seg-social.es)
• FOTOCOPIAS DE CONTRATOS DE TRABAJO Y/O CERTIFICADOS DE EMPRESAS (Categoría)
• COPIA DE LA TITULACIÓN REQUERIDA
• CURRÍCULUM VITAE
• DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE MÉRITOS A VALORAR
AUTORIZO A LA COMISIÓN DE SELECCIÓN PARA QUE COMPRUEBE MI VIDA LABORAL
COMPROMISOS:
1. El/La solicitante declara que reúne todos los requisitos establecidos en las Bases de Selección para
participar en el Programa de RECUAL promovido por el Ayuntamiento de Cifuentes y la Junta de Castilla-La
Mancha.
2. El/La abajo firmante solicita ser admitido/a en el proceso selectivo del Programa de RECUAL a que se
refiere el presente documento, y acepta las Bases, el procedimiento y requisitos de selección establecidos
en dichas normas y en la legislación que rige la selección de personal en las Administraciones Públicas.
3. Declaro que reúno todos y cada uno de los requisitos, las condiciones físicas y psíquicas necesarias para
el desempeño de este puesto, así como que son ciertos todos los datos declarados por mí.
En cumplimiento del artículo 5.1 de la Ley Orgánica de 15/1999, queda Ud. Informado/a que los datos de
carácter personal que ha suministrado serán incorporados a un fichero automatizado con tratamiento de
datos, quedando bajo responsabilidad del Ayuntamiento de Cifuentes como titular del fichero, teniendo
usted derecho en todo caso a exigir el acceso, rectificación, cancelación y oposición al uso de los mismos
en las dependencias de este Ayuntamiento. Los datos recabados tienen por finalidad la realización de
acciones facilitadoras de empleo, así como del conjunto de actividades propias de la Agencia de Desarrollo
Local, quedando en todo caso garantizado el uso legítimo y seguridad de tales datos de carácter personal.

En                                       , a            de                          de  2020.
Firma

 

Sr. Alcalde – Presidente del Ayuntamiento de Cifuentes-

Segundo.  –  Convocar  las  pruebas  selectivas  para  la  provisión  de  la  plaza
referenciada.

Tercero. – Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras en el Boletín Oficial de
la  Provincia,  Tablón  de  Anuncios,  Sede  Electrónica,  en  la  página  web  del
Ayuntamiento de Cifuentes, así como en su Sede Electrónica.

En Cifuentes a 9 de marzo de 2020, el Alcalde D. Marco Antonio Campos Sanchis
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

BASES DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE TÉCNICO
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA RECUAL CONSOLIDER

610

Vista  la  necesidad  de  seleccionar  una  plaza  de  Técnico  Administrativo,  en  la
especialidad  de  Certificado  de  Profesionalidad  Nivel  1  EOCB0208  Operaciones
auxiliares  de  albañilería  de  fábricas  y  cubiertas,  a  jornada  completa  para  el
Programa RECUAL "CONSOLIDER", del Ayuntamiento de Cifuentes (Guadalajara),
relativa a las ayudas convocadas por la Resolución de 06/05/2019 (DOCM nº 90, de
10/05/2019) de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo con arreglo a lo
establecido en las Bases reguladas en la Orden 163/2018, de 12 de noviembre, de
la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se establecen las bases
reguladoras de concesión de subvenciones para la realización de programas para la
recualificación  y  el  reciclaje  profesional,  con  resolución  de  06/05/2019,  de  la
Dirección  General  de  Trabajo,  Formación  y  Seguridad  Laboral,  por  la  que  se
aprueba la convocatoria de subvenciones para la realización de programas para la
recualificación y el reciclaje profesional, para el ejercicio 2019.

Visto lo establecido en los artículos 21 a 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás legislación concordante, así
como en el art. 11 del RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, lo dispuesto en la Ley 4/2011, de 10
de  marzo,  del  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha;  en  el  art.  35  del  R.D.
364/1995, que aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Admón. del Estado, de aplicación supletoria a la Administración Local, y de
acuerdo con las competencias atribuidas por el  art.  21 de la Ley de Bases de
Régimen Local, de 2 de abril de 1985,

RESUELVO

Primero. - Aprobar las bases reguladoras de selección para la provisión del puesto
de Técnico Administrativo del Programa RECUAL “CONSOLIDER” de Cifuentes.

CONVOCATORIA Y APROBACIÓN DE BASES DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN DEl
PUESTO DE TÉCNICO-ADMINISTRATIVO PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS
DE recualificacion y reciclaje profesional 2019 “CONSOLIDER”

MEMORIAS:

FICHA DE CERTIFICADO: EOCB0208 regulado por el R. Decreto 644/2011, de 9
de mayo, modificado por el RD 615/2013, de 2 de agosto

El personal seleccionado lo será como laboral temporal, con jornada completa en el
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Ayuntamiento de Cifuentes. El procedimiento de selección se realizará en base a las
ayudas convocadas por la Resolución de 6/05/2019 (DOCM nº 90, de 10/05/2019)
de la Dirección General de Trabajo, Formación y Seguridad Laboral, y con arreglo a
lo establecido en las Bases reguladas en la Orden 163/2018 de la Consejería de
Empleo y Economía de 12/11 (DOCM nº 224, de 16/11/2018), por la que se regulan
las  bases  reguladoras  de  concesión  de  subvenciones  para  la  realización  de
programas para la recualificación y el reciclaje profesional.

Visto lo establecido en los artículos 21 a 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás legislación concordante, así
como en el art. 11 del RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, lo dispuesto en la Ley 4/2011, de 10
de  marzo,  del  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha;  en  el  art.  35  del  R.D.
364/1995, que aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Admón. del Estado, de aplicación supletoria a la Administración Local, y de
acuerdo con las  competencias  atribuidas por  el  art.21 de la  Ley de Bases de
Régimen Local, de 2 de abril de 1985, por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Cifuentes.

1.-  Convocar  el  proceso  de  selección  para  la  contratación  de  una  plaza  de
PERSONAL  TECNICO-ADMINISTRATIVO  para  el  programa  RECUAL  2019
“CONSOLIDER” acogido a la subvención de las Órdenes citadas con anterioridad.

2.- Aprobar las Bases de selección que regirán la convocatoria.

Bases de selección:

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria es la provisión de una plaza de personal
laboral temporal, a tiempo completo de PERSONAL TECNICO-ADMINISTRATIVO con
la  finalidad  de  ejecutar  el  programa de  Recualificación  y  Reciclaje  Profesional  (en
adelante   RECUAL)  “CONSOLIDER”  del  Ayuntamiento  de  Cifuentes,  cuyos
contenidos formativos se recogen en la especialidad con referencia indicada en la
MEMORIA,  relacionado  y  de  su  certificado  correspondientes,  al  amparo  de  la
subvención  para  los  programas  para  la  recualificación  y  reciclaje  profesional
solicitadas por las Corporaciones y que les han sido concedidas, con arreglo a las
Órdenes que la regulan y a la existencia de crédito presupuestario adecuado y
suficiente en los ejercicios y anualidades a que se extienda la duración del contrato.

Características de la plaza:

1  TECNICO-ADMINISTRATIVO,  cuyas  funciones  consistirán  en  la  dirección,
coordinación,  gestión  y  justificación  económica  del  Programa,  así  como el  diseño,
seguimiento y ejecución de acciones de orientación laboral  y  acompañamiento
individual  y  grupal.  En  el  área  administrativa,  las  funciones  consistirán  en  la
redacción,  cumplimentación  y/o  tramitación  de  soportes  documentales,
expedientes,  notificaciones,  recibos,  facturas,  etc.;  clasificar  y  archivar  la
documentación; entregar y/o recabar documentación; gestión y manejo de bases de
datos,  hojas  de cálculo,  procesadores  de texto,  correo electrónico  y  programa
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FOCO, así como desarrollar otras tareas afines a la categoría del puesto de trabajo,
así como la justificación de la subvención ante el órgano concedente.

SEGUNDA. Modalidad del Contrato

La modalidad de contratación es la de contrato laboral temporal por obra o servicio
determinado, a tiempo completo, con la misma durante seis meses de duración del 
programa RECUAL 2019 acogido a subvención; la modalidad de contrato viene
regulada por el  artículo 15.1.a)  del  Real  Decreto Legislativo 2/2015,  de 23 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores y por el Real Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre por el que se
desarrolla el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores en materia de contratos de
duración determinada, percibiendo unas retribuciones salariales brutas de:

-  Personal  Técnico/a-Administrativo/a  del  programa  de  Recualificación  y
Reciclaje Profesional: 1.923 euros brutos mensuales incluido el prorrateo de
las pagas extraordinarias.

 La jornada de trabajo será completa. El horario de trabajo será determinado por
cada Alcaldía.

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos:

a)  Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
57 del  Real  Decreto  Legislativo  5/2015 de 30 de octubre por  el  que se
aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.

b)  Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c)  Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad
máxima de jubilación forzosa.  Sólo por  ley podrá establecerse otra edad
máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo
público.

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido
sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público.

e)  Estar en posesión de cualquiera de las siguientes titulaciones:
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-  Licenciado/a,  Ingeniero/a,  Arquitecto/a  o  el  título  de  grado
correspondiente  u  otros  títulos  equivalentes.

- Diplomado/a, Ingeniero/a Técnico, Arquitecto/a Técnico o el título de
ciclo  formativo superior  correspondiente a  la  Familia  Profesional  de
Edificación y obra Civil u otros títulos equivalentes.

En  el  caso  de  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero  deberá  acreditarse  su
homologación  por  el  Ministerio  de  Educación  o  cualquier  otro  Órgano  de  la
Administración competente para ello.

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (Anexo II) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas
de acceso en las que los/as aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales para las plazas que se opten, se dirigirán
a la Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro de
Entrada  de  este  Ayuntamiento  (en  horario  de  9  a  14:00  horas),  en  la  Sede
Electrónica  del  Ayuntamiento  o  bien  mediante  el  procedimiento  que  regula  el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir
del día siguiente al de la publicación en el BOP, publicándose, asimismo, en el
Tablón de Anuncios y página web del Ayuntamiento y los tablones de anuncios del
mismo.

Cualquier forma de presentación que no sea directa en el Registro de Entrada o
Sede  Electrónica,  requerirá  el  envío  simultáneo,  con  la  misma  fecha  de
presentación, mediante correo electrónico dirigido al Ayuntamiento de Cifuentes a
la dirección electrónica: comunicación@cifuentes.es 

La solicitud (Anexo II) deberá ir acompañada por:

Fotocopia del DNI, NIE o, en su caso, pasaporte.1.
Informe de vida laboral actualizado.2.
Copia de los contratos en el que aparezca la categoría y la duración.3.
Copia de la Titulación requerida.4.
Currículum vitae del/a aspirante, que contendrá:5.

Formación académica.1.
Cursos de perfeccionamiento en gestión y dirección2.
Formación en PRL y otros relacionados con el fomento de empleo3.
Experiencia Profesional.4.

Declaración responsable del/a solicitante, en la que se manifieste que reúne6.
las condiciones físicas y psíquicas necesarias para el desempeño del puesto al
que aspira.
Documentos  acreditativos  de  los  méritos  y  circunstancias  alegados  que7.
deban ser valorados, conforme a la Base SÉPTIMA.
Autorización a  las  Administraciones participantes en el  proceso para que8.
comprueben los datos aportados.

La no aportación de la documentación acreditativa dentro del plazo de presentación
de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales méritos.
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Cuando no sea posible  se adjuntará solicitud registrada hecha al  organismo o
entidad correspondiente.

El/la participante en el proceso selectivo que falseara o no pudiera acreditar la
información proporcionada, será excluido/a del mismo.

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias para la plaza de personal técnico-
administrativo  ofertada,  el  Sr.  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento  dictará
resolución  en  el  plazo  máximo  de  QUINCE  días,  declarando  aprobada  la  lista
provisional de admitidos/as y excluidos/as. En dicha resolución, que se publicará en
el BOP, tablón de edictos de los Ayuntamientos participantes y en la página web del
Ayuntamiento,  se  señalará  un  plazo  de  cinco  días  hábiles  para  subsanación.
Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía, se aprobará la lista definitiva
de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, que se publicará en el BOP, Tablón de
edictos del Ayuntamientos participante y la página web del mismo.

En esta última publicación se hará constar el día en que se convocará a los/as
aspirantes para realizar el ejercicio práctico.

Se hace constar que, a partir de las publicaciones anteriormente mencionadas, toda
notificación o publicación del procedimiento se realizará únicamente por el Tablón
de anuncios del Ayuntamiento.

SEXTA. Comisión de Selección

El Ayuntamiento encomendará la gestión de la selección material del personal a la
Diputación Provincial de Guadalajara, según lo previsto en el artículo 36.2 c) y d) de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, si bien, el
nombramiento de los/as miembros de la Comisión de Selección se realizará por esta
Alcaldía a propuesta de la Diputación Provincial y de otras Administraciones locales
distintas esta.

La  Comisión  de  Selección  estará  constituida  por  funcionarios/as  de  carrera  o
personal laboral fijo del Grupo A, Subgrupo A-1, cuyo número será cinco miembros:
Un/a Presidente/a, Un/a Secretario/a y Tres Vocales, así como sus respectivos/as
suplentes.  Uno/a  de  los  Vocales  y  su  suplente  se  designará  por  la  Alcaldía  a
propuesta de otras Administraciones locales distintas de la Diputación Provincial.

La abstención y recusación de los/as miembros de la Comisión será de conformidad
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.

Los/as miembros de la Comisión de Selección son personalmente responsables del
estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo
que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltos por la Comisión de
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Selección, por mayoría.

SÉPTIMA. Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso

El proceso de valoración de los/as aspirantes se estructurará en dos fases: una
primera fase de concurso de méritos,  y  una segunda fase consistente en una
prueba práctica de carácter oral, cuya puntuación será acumulativa sobre un total
de 60 puntos:

A. FASE DE CONCURSO: VALORACIÓN DE MÉRITOS (máxima puntación 20).

Consistirá en la valoración de los méritos acreditados por los/as aspirantes según
baremo para el puesto de PUESTO DE TECNICO-ADMINISTRATIVO como se indica a
continuación (Anexo I).

La valoración de esta fase será como máximo de veinte (20) puntos.

1.  FORMACIÓN ACADÉMICA:                           MÁXIMO 4 PUNTOS:

Hasta un máximo de 4 puntos, según la siguiente escala de puntuación:

Por estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos (cuando no
hayan  sido  requisito  para  acceso  al  proceso  selectivo):  Doctor/a,  2,5  puntos;
Postgrado Oficial, 2 puntos; Licenciado/a o Grado, 1,5 puntos; Diplomatura o grado
medio universitario, 1 punto; ciclo formativo superior correspondiente a la Familia
Profesional de Edificación y obra Civil, 0,5 puntos; títulos en todo caso referentes a
las  siguientes  materias:  Arquitectura,  Arquitectura  Técnica,  Aparejador/a,
Ingeniero/a  de  la  Edificación,  Derecho,  Económicas,  Empresariales,  Ciencias
Políticas y de la Administración, Administración y Dirección de Empresas y a la
Familia Profesional de Edificación y obra Civil.

Titulaciones obtenidas en el extranjero: Las titulaciones obtenidas en el extranjero
deberán acreditarse y homologarse por el Ministerio de Educación o cualquier otro
Órgano de la Administración competente para ello.

2.  FORMACIÓN COMPLEMENTARIA:                            MAXIMO 6 PUNTOS:

Cursos de Formación recibidos sobre las siguientes materias:

De  cualquiera  de  las  otras  Áreas  de  la  Familia  Profesional  de  Edificación  y
obra Civil.
Desarrollo local,  Inserción socio-laboral  y Orientación y formación para el
Empleo
Prevención de Riesgos Laborales.
Gestión económico-financiera.
Gestión de Recursos Humanos.
Programación, impartición y evaluación de acciones formativas.

Se valorarán conforme a la siguiente escala de puntuación:

- De 26 horas hasta 50 horas de duración: 0,20 puntos



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20200049 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 49 fecha: miércoles, 11 de Marzo de 2020 21

- De 51 horas hasta 100 horas de duración: 0,40 puntos

- De 101 horas hasta 250 horas de duración: 1,00 puntos

- De 251 horas hasta 500 horas o más de duración: 2,00 puntos

No se valorarán los cursos de duración inferior a 26 horas.

3. EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL:             MAXIMO 10 PUNTOS:

1. Experiencia en Escuela Taller, Casa de Oficios, Taller de Empleo, Recual o
Talleres de Especialización Profesional (a 0,5 por mes completo trabajado)
.....................máx. 5 puntos.

2.  Experiencia en la gestión de Programas de Empleo y/ o formación, cuyo
objetivo  sea  la  inserción  laboral  (a  0,3  por  mes  completo  trabajado)
......................................máx. 3 puntos.

3. Experiencia en la gestión de recursos humanos (a 0,2 por mes completo
trabajado) ...................... máx. 2 puntos.

4. Experiencia en la gestión de programas de Formación con la aplicación
FOCO (a 0,2 por mes completo trabajado) ......................................... máx. 1
punto.

Común  a  toda  experiencia  laboral:  su  valoración  se  realizará  aplicando  la
puntuación de cada apartado por los meses trabajados y debidamente acreditados
en las ocupaciones referidas anteriormente, siguiendo el mismo sistema de cálculo
en la vida laboral presentada.

La Comisión de Selección publicará un listado con las puntuaciones obtenidas por
los/as aspirantes en la primera fase, con indicación de los/as que pasarán a la
segunda fase para realizar la prueba práctica, así como del lugar, fecha y hora en
que ésta se celebrará. Pasarán a la siguiente fase los/as aspirantes que hubieran
obtenido las cinco mejores puntuaciones.

Las  alegaciones  que,  en  su  caso,  fuesen  formuladas  por  los/as  aspirantes  no
paralizarán la continuación del procedimiento.

B - FASE DE REALIZACIÓN DE UNA PRUEBA PRÁCTICA (máximo 40 puntos).

Los/as aspirantes serán convocados/as a la  realización de un ejercicio práctico
consistente en responder oralmente sobre una propuesta de gestión del Programa,
aptitudes de los aspirantes para el desempeño de las funciones propias del puesto
de PERSONAL TECNICO-ADMINISTRATIVO y para la gestión de la subvención.

Los/as miembros de la Comisión de Selección valorarán individualmente la prueba
práctica.

Tiempo máximo de duración de la prueba 15 minutos.
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OCTAVA. Calificación final y propuesta de Contratación

Finalizado el  proceso de selección,  la  Comisión  de  Selección  publicará  la  lista
provisional de seleccionado/a y reservas para el puesto en el tablón de anuncios del
lugar donde se hubiere celebrado la prueba práctica, en el del Ayuntamiento de
Cifuentes, Portal  de Transparencia- Sede Electrónica y en la web municipal del
Ayuntamiento  de  Cifuentes.  Se  otorgará  un  plazo  de  tres  días  hábiles  para
presentar alegaciones, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación del
listado. Las alegaciones irán dirigidas a la Presidencia de la Comisión de Selección.

Finalizado el  plazo de alegaciones y  una vez vistas  éstas por  la  Comisión,  se
publicarán las listas definitivas con los resultados del proceso selectivo en el tablón
de anuncios del lugar donde se hubiere celebrado la prueba práctica, en el del
Ayuntamiento de Cifuentes, Portal de Transparencia-Sede Electrónica y en la web
municipal del Ayuntamiento de Cifuentes.

En caso de empate en dichas puntuaciones,  el  desempate se dirimirá con los
siguientes criterios:

1º.- Por la nota obtenida en el ejercicio práctico.

2º.- Por sorteo.

La Comisión de Selección podrá declarar desierto el proceso selectivo si ninguno/a
de los/as aspirantes que realizaran la prueba práctica hubiera obtenido al menos 10
puntos. En tal caso, se dará cuenta a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento para
que proceda a realizar  nueva convocatoria  de selección de la  plaza declarada
desierta.

NOVENA. Presentación de Documentos

1.  El/la  aspirante  propuesto/a  aportará  ante  el  Ayuntamiento  correspondiente
(Secretaría de la Corporación), los documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, dentro del plazo de tres días
hábiles  desde  que  se  publican  en  el  Tablón  de  edictos  y  página  web  de  la
Diputación.

2.  Quienes,  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos  de fuerza  mayor,  no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno
de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados/as, quedando anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en sus solicitudes de participación.

DÉCIMA. Formación de Bolsa de Empleo

Los/as aspirantes no seleccionados/as, pasarán a formar parte, por el orden de
puntuación, de una Bolsa de Trabajo para los supuestos de vacante, baja temporal
o renuncia del/a aspirante seleccionado/a para los programas RECUAL 2019.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado,  sin  causa  justificada,  supondrá  la
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automática exclusión de la bolsa del trabajador/a que lo haya rechazado.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado  de  forma  justificada,  mediante
contrato  de  trabajo  o  baja  médica  oficial,  supondrá  pasar  al  final  de  la  lista.

Los/as aspirantes que sean llamados/as en virtud de la Bolsa de Empleo deberán
reunir los requisitos establecidos en la base tercera a la fecha de creación de la
Bolsa.

 UNDÉCIMA. Protección de datos

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Cifuentes  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de los/as aspirantes a los puestos convocados, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ente el propio Ayuntamiento de Cifuentes.

DUODÉCIMA. Incidencias

1.  Interpretación.  La Comisión de Selección queda autorizada para resolver las
dudas que se presenten y para tomar los acuerdos necesarios para el buen orden
del proceso selectivo en todo lo no previsto en estas bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a, los errores materiales de hecho o aritméticos existentes en sus actos,
a tenor de lo que preceptúa el artículo 109 de la Ley 39/2015, 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.  En  lo  no  previsto  en  las  presentes  bases  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las
disposiciones  contenidas  en  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  modificada  por  la  Ley
11/1999 y la Ley 57/2003, en el R. D. Legislativo 781/1986 de 18 de abril, en el
RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, en el R. D. 364/1995, en el R. D. 896/1991, y en la Ley de
4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla – La Mancha.

3. Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los/as interesados/as recurso de reposición en el plazo de un mes
ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante
el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  de  Guadalajara,  a  partir  del  día
siguiente al de publicación de su anuncio en el Tablón de edictos y página web del
Ayuntamiento (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Publíquese la presente convocatoria de pruebas selectivas y sus correspondientes
Bases  en  el  Boletín  Oficial  de  Provincia,  Tablón  de  Edictos  y  sede  electrónica/
página  web  del  Ayuntamiento.

En Cifuentes, a 6 de marzo de 2020. El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Cifuentes

http://www.derecho.com/l/boe/ley-57-2003-medidas-modernizacion-gobierno-local/
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ANEXO I

PERFIL PROFESIONAL Y BAREMACIÓN

PUESTO DE TECNICO-ADMINISTRATIVO: Programa RECUAL 2019 “CONSOLIDER” de Cifuentes.
Desempeñará las funciones de Personal Técnico- Administrativo del Programa RECUAL 2019, con
funciones de coordinación, gestión y realización del itinerario de inserción laboral de los 8 alumnos/as -
trabajadores/as

REQUISITOS:

 Licenciatura, Grado o Diplomatura universitaria o Ciclo Formativo Superior.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:

A. CONCURSO DE MÉRITOS: hasta un máximo de 20 puntos

 1. FORMACIÓN ACADÉMICA (Máximo 4 puntos)
Por estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos (cuando no hayan
sido requisito para acceso al proceso selectivo): Doctor, 2,5 puntos; Postgrado Oficial,
2 puntos; Licenciado o Grado, 1,5 puntos; Diplomatura o grado medio universitario, 1
punto; ciclo formativo superior correspondiente a la Familia Profesional de Edificación y
obra Civil, 0,5 puntos; títulos en todo caso referentes a las siguientes materias:
Arquitectura, Arquitectura Técnica, Aparejador/a, Ingeniero/a de la Edificación,
Derecho, Económicas, Empresariales, Ciencias Políticas y de la Administración,
Administración y Dirección de Empresas y a la Familia Profesional de Edificación y obra
Civil.

 2. FORMACIÓN COMPLEMENTARIA (Máximo 6 puntos)
* Cursos de Formación recibidos sobre las siguientes materias:
- De cualquiera de las otras Áreas de la Familia Profesional de Edificación y obra Civil.
- Desarrollo local, Inserción socio-laboral y Orientación y formación para el Empleo.
- Prevención de Riesgos Laborales.
- Gestión económico-financiera.
- Gestión de Recursos Humanos
- Programación, impartición y evaluación de acciones formativas.
* Se valorarán conforme a la siguiente escala de puntuación:
- De 26 horas hasta 50 horas de duración: 0,20 puntos
- De 51 horas hasta 100 horas de duración: 0,40 puntos
- De 101 horas hasta 250 horas de duración: 1,00 puntos
- De 251 horas hasta 500 horas o más de duración: 2,00 puntos
No se valorarán los cursos de duración inferior a 26 horas.

 3. EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL (Máximo 10 puntos)
1. Experiencia en Escuela Taller, Casa de Oficios, Taller de Empleo, Recual o Talleres
de Especialización Profesional (a 0,5 por mes completo trabajado) .........máx. 5 puntos.
2.  Experiencia en la gestión de Programas de Empleo y/ o formación, cuyo objetivo
sea la inserción laboral (a 0,3 por mes completo trabajado) .....................máx. 3
puntos.
3. Experiencia en la gestión de recursos humanos (a 0,2 por mes completo trabajado)
...................... máx. 2 puntos.
4. Experiencia en la gestión de programas de Formación con la aplicación FOCO (a 0,2
por mes completo trabajado) ......................................... máx. 1 punto.

B. PRUEBA PRÁCTICA: hasta un máximo de 40 puntos

 En un tiempo máximo de 15 minutos expondrá las directrices básicas que llevará a
cabo en este Programa de RECUAL.
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ANEXO II

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL PARA
PUESTO DE TECNICO-ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA “CONSOLIDER” DEL

AYUNTAMINETO DE CIFUENTES. RECUAL 2019 (recualificación y reciclaje
profesional). 

NOMBRE Y APELLIDOS: NIF-NIE:
  
DIRECCION:  
 
LOCALIDAD: PROVINCIA:
  
CÓDIGO POSTAL: CORREO ELECTRÓNICO:
  
TELÉFONO: TELÉFONO MÓVIL:
  
TITULACIÓN ACADÉMICA:  

 

DOCUMENTACION COMPULSADA-COTEJADA QUE APORTA:

• FOTOCOPIA DE NIF-NIE

• INFORME DE VIDA LABORAL (solicitar en el 901 50 20 50) o en la web (www.seg-social.es)

• FOTOCOPIAS DE CONTRATOS DE TRABAJO Y/O CERTIFICADOS DE EMPRESAS (Categoría)

• COPIA DE LA TITULACIÓN REQUERIDA

• CURRÍCULUM VITAE

• DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE MÉRITOS A VALORAR

AUTORIZO A LA COMISIÓN DE SELECCIÓN PARA QUE COMPRUEBE MI VIDA LABORAL y demás datos aportados.            SI/NO

COMPROMISOS:
1. El/La solicitante declara que reúne todos los requisitos establecidos en las Bases de Selección para participar en PROGRAMAS RECUAL 2019
(recualificación y reciclaje profesional), promovido por el Ayuntamiento de Cifuentes y por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
2. El/La abajo firmante solicita ser admitido/a en el proceso selectivo del PROGRAMAS RECUAL 2019 (recualificación y reciclaje profesional). a que se refiere
el presente documento, y acepta las Bases, el procedimiento y requisitos de selección establecidos en dichas normas y en la legislación que rige la
selección de personal en las Administraciones Públicas.
3. Declaro que reúno todos y cada uno de los requisitos, las condiciones físicas y psíquicas necesarias para el desempeño de este puesto, así como que son
ciertos todos los datos declarados por mí.

En cumplimiento del artículo 5.1 de la Ley Orgánica de 15/1999, queda Ud. Informado/a que los datos de carácter personal que ha suministrado serán
incorporados a un fichero automatizado con tratamiento de datos, quedando bajo responsabilidad del Ayuntamiento de Cifuentes como titular del fichero,
teniendo usted derecho en todo caso a exigir el acceso, rectificación, cancelación y oposición al uso de los mismos en las dependencias de este
Ayuntamiento. Los datos recabados tienen por finalidad la realización de acciones facilitadoras de empleo, así como del conjunto de actividades propias de la
Agencia de Desarrollo Local, quedando en todo caso garantizado el uso legítimo y seguridad de tales datos de carácter personal.

En                                        a,            de                          de  2020.

Firma

 

Sr.– Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cifuentes

Segundo.  –  Convocar  las  pruebas  selectivas  para  la  provisión  de  la  plaza
referenciada.

Tercero. – Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras en el Boletín Oficial de
la  Provincia,  Tablón  de  Anuncios,  Sede  Electrónica,  en  la  página  web  del
Ayuntamiento de Cifuentes, así como en su Sede Electrónica.

En Cifuentes a 9 de marzo de 2020, el Alcalde D. Marco Antonio Campos Sanchis
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CHECA

ELECCIÓN DE JUEZ DE PAZ TITULAR Y JUEZ DE PAZ SUSTITUTO

611

DON JESÚS ALBA MANSILLA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CHECA,

HAGO SABER: Que de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 6/1985, de 1
de julio, del Poder Judicial y Reglamento número 3/1.995, de 7 de junio, de los
Jueces de Paz, se va a proceder por el Pleno de este Municipio a la elección de Juez
de Paz Titular y de Juez de Paz Sustituto, entre las personas que reuniendo las
condiciones legales, así lo soliciten.

Las instancias podrán presentarse en la Secretaría de este Ayuntamiento durante el
plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la inserción
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Checa, a 6 de marzo de 2020. El Alcalde Presidente, Jesús Alba Mansilla

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CASTILNUEVO

CUENTA GENERAL 2019

612

EDICTO

Rendidas  las  Cuentas  Generales  del  Presupuesto  y  de  la  Administración  del
Patrimonio, correspondiente al ejercicio de 2019, e informadas debidamente por la
Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad, en cumplimiento y de conformidad
con lo  dispuesto  en los  Artículos  116 de la  Ley 7/85 y  212 del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marco , por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  quedan  expuestas  al  Público  en  la
Secretaria Municipal de esta Entidad, por plazo de quince días hábiles, para que
durante el mismo, y ocho días más, puedan los interesados presentar por escrito los
reparos, observaciones y reclamaciones que estimen pertinentes.

En Castilnuevo, a 20 de febrero de 2020. El Alcalde-Presidente,Fdo.: Francisco Oter
Abanades
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR DE LA MUELA

CUENTA GENERAL 2019

613

EDICTO

Rendidas  las  Cuentas  Generales  del  Presupuesto  y  de  la  Administración  del
Patrimonio, correspondiente al ejercicio de 2019, e informadas debidamente por la
Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad, en cumplimiento y de conformidad
con lo  dispuesto  en los  Artículos  116 de la  Ley 7/85 y  212 del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marco , por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  quedan  expuestas  al  Público  en  la
Secretaria Municipal de esta Entidad, por plazo de quince días hábiles, para que
durante el mismo, y ocho días más, puedan los interesados presentar por escrito los
reparos, observaciones y reclamaciones que estimen pertinentes.

En Castellar de la Muela, a 20 de febrero de 2020.El Alcalde-Presidente,Fdo.: Pedro
Laparra Martínez

 

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CAMPILLO DE DUEÑAS

CUENTA GENERAL 2019

614

 

EDICTO

Rendidas  las  Cuentas  Generales  del  Presupuesto  y  de  la  Administración  del
Patrimonio, correspondiente al ejercicio de 2019, e informadas debidamente por la
Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad, en cumplimiento y de conformidad
con lo  dispuesto  en los  Artículos  116 de la  Ley 7/85 y  212 del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marco , por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  quedan  expuestas  al  Público  en  la
Secretaria Municipal de esta Entidad, por plazo de quince días hábiles, para que
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durante el mismo, y ocho días más, puedan los interesados presentar por escrito los
reparos, observaciones y reclamaciones que estimen pertinentes.

En Campillo de Dueñas, a 20 de febrero de 2020.El Alcalde-Presidente,Fdo.: Arturo
Martínez Herranz

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ZARZUELA DE JADRAQUE

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DE LA TASA POR UTILIZACIÓN TEMPORAL O ESPORÁDICA DE EDIFICIOS
LOCALES E INSTALACIONES MUNICIPALES DE ZARZUELA DE JADRAQUE

615

En cumplimiento de lo acordado por este Ayuntamiento en sesión ordinaria del
Pleno  celebrada  el  día  2  de  marzo  de  2020,  queda  expuesto  al  público  el
expediente  de  modificación  de  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  tasa  por
utilización temporal o esporádica de edificios, locales e instalaciones municipales de
Zarzuela de Jadraque.

De conformidad con lo previsto en el artículo 17 del R.D. 2/2004, de 5 de marzo,
que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
somete  a  información  pública  por  plazo  de  treinta  días  contados  a  partir  del
siguiente a la inserción de este anuncio en el BOP, durante el cual podrán los
interesados  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  pertinentes,  dejando
constancia de que en caso de no presentarse ninguna reclamación el  acuerdo
quedará elevado a definitivo.

En Zarzuela de Jadraque a 9 de marzo de 2020. El Alcalde.: Don Miguel Ángel
Moreno Casas
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LA YUNTA

CUENTA GENERAL 2019

616

EDICTO

Rendidas  las  Cuentas  Generales  del  Presupuesto  y  de  la  Administración  del
Patrimonio, correspondiente al ejercicio de 2019, e informadas debidamente por la
Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad, en cumplimiento y de conformidad
con lo  dispuesto  en los  Artículos  116 de la  Ley 7/85 y  212 del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marco , por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  quedan  expuestas  al  Público  en  la
Secretaria Municipal de esta Entidad, por plazo de quince días hábiles, para que
durante el mismo, y ocho días más, puedan los interesados presentar por escrito los
reparos, observaciones y reclamaciones que estimen pertinentes.

En La Yunta, a 20 de febrero de 2020.El Alcalde-Presidente,Fdo.: Margarita Morera
Andreu

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TÓRTOLA DE HENARES

ANUNCIO DELEGACIÓN DE FUNCIONES

617

De conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 47, apartados 1 y 2, del
Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la
Alcaldía, por Resolución n.º 54/2020, de fecha 6 de marzo de 2020, ha resuelto lo
siguiente:

* PRIMERO: Delegar en la Concejal de este Ayuntamiento y Primera Teniente
de Alcalde, Dª. María José Mojón Cuadrado, la totalidad de las funciones que
tengo atribuidas,  durante los próximos días 19 al  23 de marzo de 2020,
ambos incluidos.

* SEGUNDO.- Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Provincia.
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* TERCERO.- Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión que
celebre.

En Tórtola de Henares, a 6 de marzo de 2020. El Alcalde. Martín Vicente Vicente

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TIERZO

CUENTA GENERAL 2019

618

EDICTO

Rendidas  las  Cuentas  Generales  del  Presupuesto  y  de  la  Administración  del
Patrimonio, correspondiente al ejercicio de 2019, e informadas debidamente por la
Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad, en cumplimiento y de conformidad
con lo  dispuesto  en los  Artículos  116 de la  Ley 7/85 y  212 del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marco , por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  quedan  expuestas  al  Público  en  la
Secretaria Municipal de esta Entidad, por plazo de quince días hábiles, para que
durante el mismo, y ocho días más, puedan los interesados presentar por escrito los
reparos, observaciones y reclamaciones que estimen pertinentes.

En Tierzo, a 17 de febrero de 2020.El Alcalde-Presidente,Fdo.: Jorge Encabo Fabián

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO ALOVERA

LICENCIA ACTIVIDAD COXGOMYL OPERATIONS

619

Por parte de COXGOMYL OPERATIONS, S.A.U.  con A79247433, se ha solicitado
licencia  de  actividad  para  TALLER  DE  CONSTRUCCIÓN  DE  ESTRUCTURAS
METÁLICAS,  a  emplazar  en  TRAVESÍA  DE  LA  BARCA  NAVE  E4  con  Referencia
Catastral   9419977VK7991N0001HF de esta localidad.

En cumplimiento con la normativa vigente sobre actividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas, se procede a abrir período de información pública por término



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20200049 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 49 fecha: miércoles, 11 de Marzo de 2020 31

de  diez  días  desde  la  aparición  del  presente  Anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia, para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad,
presenten las observaciones que consideren pertinentes.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
Dependencias Municipales de Urbanismo, para que se formulen las alegaciones que
se estimen pertinentes.

Alovera, 9 de marzo de 2020. La Alcaldesa. Doña María Purificación Tortuero Pliego

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PIOZ

EDICTO DE NOTIFICACIÓN COLECTIVA DE LIQUIDACIONES Y ANUNCIO DE
COBRANZA

620

Aprobados  por  Alcaldía  los  padrones  tributarios  correspondientes  al  tercer
cuatrimestre del ejercicio económico del 2019 de la tasa de agua, depuración y
basura de Pioz, quedan expuestos al público en las oficinas de este Ayuntamiento
para  su  examen y  reclamaciones  por  parte  de  los  legítimamente  interesados,
durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir de la publicación del
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

La  exposición  pública  de  los  padrones  tributarios  producirá  los  efectos  de
notificación colectiva de las liquidaciones contenidas en los mismos, a los fines de
la  notificación colectiva  prevista  en el  artículo  102.3  de la  Ley  58/2003,  de  17 de
diciembre, General Tributaria; pudiéndose interponer contra dichos actos recurso
de reposición, previo al contencioso-administrativo, a partir del día siguiente de la
finalización del período de exposición al público.

La recaudación de las deudas se llevará a cabo por la Diputación Provincial de
Guadalajara, en los términos y períodos establecidos en el régimen de delegación
de competencias y demás normativa concordante de aplicación.

En Pioz, a 9 de Marzo de 2020. El Alcalde, D. Juan Antonio Pendás Zacarías
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ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
EATIM DE CUBILLEJO DE LA SIERRA

CUENTA GENERAL 2019

621

EDICTO

Rendidas  las  Cuentas  Generales  del  Presupuesto  y  de  la  Administración  del
Patrimonio, correspondiente al ejercicio de 2019, e informadas debidamente por la
Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad, en cumplimiento y de conformidad
con lo  dispuesto  en los  Artículos  116 de la  Ley 7/85 y  212 del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marco , por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  quedan  expuestas  al  Público  en  la
Secretaria Municipal de esta Entidad, por plazo de quince días hábiles, para que
durante el mismo, y ocho días más, puedan los interesados presentar por escrito los
reparos, observaciones y reclamaciones que estimen pertinentes.

En Cubillejo de la Sierra, a 20 de febrero de 2020.El Alcalde-Presidente,Fdo.: Luis
Miguel López López

 

JUZGADOS DE GUADALAJARA
JDO.PRIMERA INSTANCIA N.7 DE GUADALAJARA

EDICTO

622

JDO.PRIMERA INSTANCIA N.7 DE GUADALAJARA
PLAZA FERNANDO BELADIEZ S/N EDIFICIO JUZGADOS PLANTA 5ª

Teléfono: 949 209 900,
Rm: 949 209 856

Equipo/usuario; F4

Modelo: 76000
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H.I.G.: 19130 42 1 2018 0002337

F02 FAML.GUARD CUSTDO ALI.HIJ MENOS. NO MATRI NO C 0000521 /2018

DEMANDANTE  D/fiá.  OLENA  TKALYCH  procurador/a  Sr/a.  MARIA  SONSOLES  CALVO
BLAZQUEZ Abogado/a Sr/a.  ABEL LOPEZ SANTOS DEMANDADO       KRYSTIAN
IRENEUSZ BABIECZKO

Procurador/a Sr/a.

Abogado/a Sr/a.

EDICTO

Juzgado de Primera Instancia n° 7 de Guadalajara

A D,DÑA KRYSTIAN IRENEUSZ BABIECZKO, por medio del presente, se hace saber
que en el  procedimiento F02 N° 521/2018 se- ha dictado SENTENCIA de fecha
12/12/2019, contra los que cabe interponer recurso de apelación en 20 dias.

Para ampliar la información se indica que el texto íntegro de la resolución y los
requisitos, en su caso, para recurrir, y demás  documentación pertinente, podrá- ser
conocido  por  los  interesados  en  la  Oficina  judicial  sita  en  Planta  5ª,  Edificio
Juzgados, Plaza Beladiez, s/n 19001 Guadalajara,. en horario de mañana y durante
las horas de atención al público y dias hábiles.

Guadalajara a 26 de febrero de 2020. El Letrado de la Administración de Justicia,
Fdo. Luis Gomez Loeches

JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO SOCIAL NÚM. 2 DE GUADALAJARA

CANTIDAD 807/17-C

623

JDO. DE LO SOCIAL N. 2 GUADALAJARA
AVENIDA DE EJERCITO 12, EDIF SERVICIOS MULTIPLES PLANTA PRIMERA

Tfno: 949209900
Fax: 949235274
Correo electrónico:

Equipo/usuario: CH1

NIG: 19130 44 4 2017 0001687
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Modelo: N04200

PO PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000807 /2017 -C
Procedimiento origen:    /
Sobre ORDINARIO

DEMANDANTE/S D/ña: MARIA TERESA IBAÑEZ MOLINA
ABOGADO/A: LUIS ESTEBAN ATANCE PATON
PROCURADOR:
GRADUADO/A SOCIAL:

DEMANDADO/S D/ña:  PROYECTA CONTRATAS Y DESARROLLO SL,  APROMONSA  , 
PROYECTA DESARROLLO SOSTENIBILIDAD Y FUTURO SL  , ALVARO MARTINEZ POYO
,  FOGASA FONDO GARANTIA SALARIAL
ABOGADO/A: ANGEL MARIO SANCHEZ DIAZ,    , ANGEL MARIO SANCHEZ DIAZ , JUAN
ARMANDO MONGE GOMEZ ,  LETRADO DE FOGASA  
PROCURADOR: ,    ,    ,    ,   
GRADUADO/A SOCIAL: ,    ,    ,    ,   

EDICTO

D/Dª  MARÍA PILAR BUELGA ALVAREZ, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social nº 2 de GUADALAJARA, HAGO SABER:

Que en el  procedimiento ORDINARIO 807/2017-C de este Juzgado de lo Social,
seguido a instancia de D/Dª MARIA TERESA IBAÑEZ MOLINA contra  PROYECTA
CONTRATAS  Y  DESARROLLO  SL,   APROMONSA,   PROYECTA  DESARROLLO
SOSTENIBILIDAD Y FUTURO SL, ALVARO MARTINEZ POYO,  FOGASA sobre Cantidad,
se ha se ha acordado citar a  la empresa APROMONSA, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca en este Juzgado para la celebración del acto de conciliación
ante el Secretario Judicial el día 27.03.2020 a las 9’55 horas, y el mismo día a las
10’00 horas para la celebración, en su caso, del acto de juicio, y al objeto de
practicar  la  prueba  de  INTERROGATORIO  DE  LAS  PARTES,  en  calidad  de
demandado, como Representante Legal de la empresa demandada. Al ostentar la
condición  de  persona  jurídica  se  pone  en  su  conocimiento  que  será  su  legal
representante quien deberá comparecer  al  acto  del  juicio  para la  práctica  del
interrogatorio, siempre que hubiera intervenido en los hechos controvertidos en el
proceso. Si quien intervino en los hechos controvertidos no hubiera sido su legal
representante, será la persona que tenga conocimiento personal de los hechos
quien habrá de comparecer al acto del juicio para la práctica de la prueba, (art.
309.1 LEC). Sin perjuicio de que si desea que esa persona sea citada por conducto
judicial así deberá comunicarlo antes de diez días a la fecha prevista para el juicio.
A tal efecto se le indica que si no comparece, se podrán tener por ciertos los hechos
de la demanda en que hubiera intervenido personalmente y le resultaren en todo o
en parte perjudiciales, (Art. 91.2 LPL).

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número 2 sito en
AVENIDA DEL EJÉRCITO Nº 12, 1ª PLANTA, (EDIFICIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES), DE
GUADALAJARA,  debiendo  comparecer  personalmente  o  mediante  persona
legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba que intente valerse, con
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la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y  para  que sirva  de  CITACIÓN EN LEGAL FORMA a  APROMONSA,  en  ignorado
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Guadalajara.

En GUADALAJARA, a veinticinco de febrero de dos mil veinte.EL/LA LETRADO/A DE
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el
que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de
carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial  deber de
tutelar  o  a  la  garantía  del  anonimato  de  las  víctimas  o  perjudicados,  cuando
proceda.

Los  datos  personales  incluidos  en  esta  resolución  no  podrán  ser  cedidos,  ni
comunicados con fines contrarios a las leyes.

JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO SOCIAL NÚM. 2 DE GUADALAJARA

CLASIFICACIÓN PROFESIONAL 150/19-C

624

JDO. DE LO SOCIAL N. 2 GUADALAJARA
AVENIDA DE EJERCITO 12, EDIF SERVICIOS MULTIPLES PLANTA PRIMERA

Tfno: 949209900
Fax: 949235274
Correo electrónico:

Equipo/usuario: CH1

NIG: 19130 44 4 2019 0000306
Modelo: N04200

CLP CLASIFICACION PROFESIONAL 0000150 /2019 -C
Procedimiento origen:    /
Sobre MOV.GEOG.Y FUNCIONAL
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DEMANDANTE/S D/ña: LUCIAN BUTA BUTA
ABOGADO/A: SANDRA JIMENEZ SEBASTIAN
PROCURADOR:
GRADUADO/A SOCIAL:

DEMANDADO/S D/ña:   PANIFICADORA LA FLOR DE LA ALCARRIA S.L.,   RAFAEL
MARTIN RUEDA  ,  FOGASA FONDO GARANTIA SALARIAL ,  FOGASA 
ABOGADO/A: ,    ,  LETRADO DE FOGASA  ,  LETRADO DE FOGASA  
PROCURADOR: ,    ,    ,    
GRADUADO/A SOCIAL: ,    ,    ,   

EDICTO

D/Dª  MARÍA PILAR BUELGA ALVAREZ, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social nº 2 de GUADALAJARA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento CLASIFICACION PROFESIONAL 150/2019-C de este Juzgado
de lo Social, seguido a instancia de D/Dª LUCIAN BUTA BUTA contra  PANIFICADORA
LA FLOR DE LA ALCARRIA S.L.,   RAFAEL MARTIN RUEDA   sobre MOV.GEOG.Y
FUNCIONAL, se ha dictado sentencia que contiene el siguiente Fallo:

Que  estimo  la  demanda  de  D.  LUCIAN  BUTA  BUTA,  sobre  reclamación  de
reconocimiento de clasificación profesional, y condeno a la empresa a reconocer al
trabajador que las funciones que desempeña deben ser encuadradas dentro del
grupo profesional 2, categoría oficial de segunda.   

Que condeno a la empresa demandada PANIFICADORA LA FLOR DE LA ALCARRIA SL
a pasar por la anterior declaración y a que abone al demandante la cantidad de
842,34 euros, suma que devengará el 10% de interés.

La ADMINISTRACION CONCURSAL RAFAEL MARTIN RUEDA deberá estar y pasar por
la anterior declaración.

Notifíquese  esta  sentencia  a  las  partes  advirtiendo  que  contra  ella  no  cabe
interponer recurso ordinario alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a PANIFICADORA LA FLOR DE
LA ALCARRIA SL, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia de Guadalajara.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En GUADALAJARA, a veintisiete de febrero de dos mil veinte.EL/LA LETRADO/A DE
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el
que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de
carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial  deber de
tutelar  o  a  la  garantía  del  anonimato  de  las  víctimas  o  perjudicados,  cuando
proceda.

Los  datos  personales  incluidos  en  esta  resolución  no  podrán  ser  cedidos,  ni
comunicados con fines contrarios a las leyes.

JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 GUADALAJARA

DESPIDO 151.2019 NOTIFICACION SENTENCIA

625

E D I C T O

D/Dª MARÍA DEL ROSARIO DE ANDRÉS HERRERO, Letrado de la Administración de
Justicia del Juzgado de lo Social nº 001 de GUADALAJARA, HAGO SABER:

Que en el  procedimiento DESPIDO/CESES EN GENERAL 0000151 /2019 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D/Dª NURIA ALAJARIN DIAZ contra la
mercantil  OCIO INFANTIL DIVERTIGUADA SLU, sobre DESPIDO, se ha dictado la
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Por medio del presente se hace saber que en el procedimiento DESPIDO número
151/2019, se ha dictado SENTENCIA número 130/2019, de fecha 03.06.2019, contra
la que cabe interponer recurso de suplicación en el plazo de CINCO DIAS.

El texto íntegro de la resolución y los requisitos, en su caso, para recurrir y demás
documentación  pertinente,  podrá  ser  conocido  por  los  interesados  en  la  Oficina
Judicial,  sita en Avda. del Ejercito, nº 12, 19071 de Guadalajara, en horario de
mañana y durante las horas de atención al público y días hábiles.

Y  para  que  sirva  de  notificación  en  legal  forma  a  la  mercantil  OCIO  INFANTIL
DIVERTIGUADA SLU, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia de GUADALAJARA.

 Se  advierte  al  destinatario  que  las  siguientes  comunicaciones  se  harán  fijando
copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial,
salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma
de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.
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En GUADALAJARA, a seis de marzo de dos mil veinte. EL/LA LETRADO/A DE LA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el
que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de
carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial  deber de
tutelar  o  a  la  garantía  del  anonimato  de  las  víctimas  o  perjudicados,  cuando
proceda. Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos,
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.

JUZGADOS DE GUADALAJARA
JDO.PRIMERA INSTANCIA N.7 DE GUADALAJARA

EDICTO

626

JDO.PRIMERA INSTANCIA N.7 DE GUADALAJARA
PLAZA FERNANDO BELADIEZ S/N EDIFICIO JUZGADOS PLANTA 5ª

Teléfono: 949 209 900,
Fax: 949 209 856
Correo electrónico:

Equipo/usuario: F15
Modelo: 1140K0
N.I.G.: 19130 42 1 2018 0003270

F02 FAML.GUARD,CUSTDO ALI.HIJ MENOR NO MATRI NO C 0000521 /2018
Procedimiento origen: /

Sobre OTRAS MATERIAS

DEMANDANTE D/ña. OLENA TKALYCH
Procurador/a Sr/a. MARIA SONSOLES CALVO BLAZQUEZ
Abogado/a Sr/a. ABEL LOPEZ SANTOS

DEMANDADO D/ña. KRYSTIAN IRENEUSZ BABIECZKO
Procurador/a Sr/a.
Abogado/a Sr/a.

EDICTO

Juzgado de Primera Instancia nº 7 de Guadalajara
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A D/Dª KRYSTIAN IRENEUSZ BABIECZKO, por medio del presente, se hace saber que
en  el  procedimiento  Guarda,  custodia  y  alimentos  nº  521/18  se  ha  dictado
Sentencia de fecha 12/12/19, contra la que cabe interponer recurso en plazo de 20
dias.

Para ampliar la información se indica que el texto íntegro de la resolución y los
requisitos, en su caso, para recurrir, y demás documentación pertinente, podrá ser
conocido  por  los  interesados  en  la  Oficina  judicial  sita  en  Planta  5ª,  Edificio
Juzgados, Plaza Beladiez, s/n 19001 Guadalajara, en horario de mañana y durante
las horas de atención al público y días hábiles.

Guadalajara a veintiséis de febrero de dos mil veinte EL LETRADO DE LA ADMON DE
JUSTICIA, Fdo. Luis Gómez Loeches


